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Este periódico te publicatodos loe 
dias escepto [os domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle délas Tres C V u -
cesy t i . k ¡cuartoprincipal. • 

•SE T 

Losartículos,avisos ¡/reclamacio
nes se rcmit tran ala redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, • 
francas de porte,sin cuyo requ4sitonos$\ 
recibirán. 
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P A R T E OFICIAL. 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

Circular. 

E x c m o . S r . : T e rm inada y a l a clasificación de 
los gefes y oficiales que existían en los depósitos 
de reemplazo, era una consecuencia inmediata la 
disolución de aquellos establecimientos, fijando la 
ulterior situación de los ind i v iduos en ellos exis
tentes, y asi debió verificarse á med ida que se 

comunicaba á los capitanes generales la clasif ica* 
cion; pero por efecto de las reformas becbas en 
varias dependencias de este minister io han s ido 
destinados por los capitanes generales lodos aque
llos gefes y oficiales que cesaban en sus comis io 
nes, prolongándose de este modo indef in idamen
te los depósitos de reemplazo contra la mente de l 
Gobierno. Enterada S. M . de esta disposición, 
se ba d ignado resolver; 

4.° Que desde el recibo de esta orden que 
den disueltos los referidos depósitos en todas las 
capitanías generales, pasando los ind iv iduos y a 
clasificados, si no lo hubiesen veri f icado, á la s i 
tuación y con el goce de sueldo que en la real 
orden comunicada á los capitanes generales res
pectivos se les hubiese designado. 

2.° Q u e ¿ todos los ingresados con posterio
ridad á la clasificación becha por los capitanes 
generales, y sobre cuya ulter ior situación no 
l ) a >a recaído resolución por este minister io , se 
'es espida pasaporte por el capitán general de la 
prov inc ia para el punto que e l i jan; debiendo abo-

nárseles los tres quintos de l sueldo de sus e m 
pleos hasta su clasificación'. 

3.° Que todos los gefes y oficiales empleados 
en comisiones, ó agregados á cualquiera de las 
dependencias de este minister io que hayan cesa
do ó cesen en adelante en sus funciones, q u e d a n 
do á disposición de los inspectores, y no sean c o 
locados por estos eo los cuerpos de su a rma , p a 
sen también los pueblos eo que quieran fijar su 
residencia basta su clasificación con el mismo h a 
ber de los tres quintos; y por último, que no h a 
llándose ios comprendidos en los dos artículos 
anteriores en el caso de ser clasificados por los 
capitanes generales, por faltarles á estos los d a 
tos y conocimientos de sus circunstancias, n o h a 
biéndose sujetado á la observación que los ex is 
tentes en los depósitos, se verifique por el inspec
tor de quien dependan con toda urgencia y bajo 
las bases que sirv ieron para los que componían 
los depósitos. 

fie real orden lo d igo á V . E . para su in te 
ligencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V . E . muchos años. M a d r i d 31 de oc tubre de 
\ 8 M . = - N a r v a e z . = S r . . . . 

M I N I S T E R I O D E M A R I N A , C O M E R C I O Y G O 
B E R N A C I Ó N D E U L T R A M A R . 

% 

E x c m o . señor: Pa ra que con mas facil idad j 
p ront i tud pueda llevarse á efecto lo mandado en 
el último estremo de la real orden de 18 de o c 
tubre anterior relat ivo á que sean dados de baja 
los agraciados con opción á plaza de^uardias u i a -
riuas que no habiéndose presentado á examen 
en los plazos designados escedan de la edad de 



4 6 años, y asimismo los que se hubiesen d e d i -
cado á emprender otras carreras , se ha serv ido 
S. M . determinar que se pub l i que en la Gaceta 
esta orden con el fin de que l legando á noticia de 
los interesados presenten dentro de l término de 
un mes.» los que se ha l len en E u r o p a , y de tres 
lo* que estuviesen en U l t r a m a r , á contar desde 
esta fecha, en las capitales de los respectivos de
partamentos su partida de bautismo debidamente 
autor izada; en la intel igencia qne los que asi no 
lo h ic ieren, ó dejasen de dar conocimiento de su 
existencia y ocupación , serán también dados 'de 
baja. 

L o comunico á V . E . de real orden pera su 
inteligencia y fines correspondientes. Dsos guarde 
á V . E . muchos años. M a d r i d 8|de novienbre de 
>j8'*^.=-Armero.«Sr. d i rec tor general de la a r 
m a d a . 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E L A 
P E N I N S U L A . 

Sección de instrucción pública.—Negociado nú-
mero 5. 

E l consejo de instrucción pública ha dec la 
rado útil para el uso en las escuelas comunes e le
mentales de instrucción pr imar ia e l «Segundo l i 
b r o de los niños» pub l i cado por D . An ton io B a r 
roso. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

E l S r . subsecretario de l minister io de la G o 
bernación de la Península en 4 7 de octubre úl
t imo me dice lo siguiente: 

E x c m o . Sr . : E l S r min is t ro de la G u e r r a ha c o 
municado a l de la Gobernación de la Península 
en 3 de l actual la real orden s iguiente .—He dado 
cuenta á la reina de cnanto manifiesta la d i p u t a 
ción prov inc ia l de Ov iedo en l a esposicion que por 
el ministerio de l cargo de V . B. , me fue remi t ida 
en 9 de nov iembre del año último, consultando si 
D . Víctor V i lia ron López á qu ien cupo la suerte de 
so ldado en e1<xeeinplazo de l mismo año por aquel la 
c i u d a d , se ha l la ó no comprend ido en la real o r 
den de 4 0 de ju l i o de 4 8 5 9 , aclarando el párrafo 
44 de l artículo 6 3 de la ordenanza de reemplazos 
siendo como es hijo de padre que tiene otro s i r 
v iendo en el co lepode ingenieros sin mas razones. 
Enterada de lo espuesto c omo asimismo de c u a n 
to acerca de esto han in formado los directores ge
nerales de l cuerpo de ingenieros y colejio general 
m i l i t a r , l i a que resulta pertenecer e l cadete D . 
A n t o n i o López V i l l a r o n , hermano del D . V i c to r : 
o ido el t r ibuna l supremo de guerra y marina y 
considerando que si bien por la real orden de 4 0 de 
jul io de 1 8 3 9 , se declaró ser apl icable al hermano 
único de un cadete el beneficio de la esencion Hi 

de l art iculo 6 4 de la*ordenanza de reemplazos ha 
sido en el concepto no y a de pertenecer á un es. 

* tablecimiento del ejército y si solo en el de hal lar

se s irv iendo en este mismo ejército en cuyo cata 
no puede decirse se encuentren unos jóvenes que 
a l rec ib ir su educación en un. colejio mil i tar se 
preparan solo para serv ir pero no s irven en dicho 
ejército;, cuya condición e* la que la ley exige pa. 
ra que sus hermanos únicos tengan derecho al be
neficio de la esaccion 4 k de l artículo precitado, se 
ha serv ido S. M . dec la ra r que la real orden de 10 
de ju l i o de 4 8 3 9 comprende y se entiende ser so 
l o aplicable á los hermanos de los cadetes que 
s i rvan en el ejército y no á los que, c omo el que 
mot i va esta consulta se hal len en los colejios de
pendientes de l minister io de la j u e r r a . = D e real 
orden comunicada por e l espresado S r . ministro 
de la Gobernación lo traslado á V . E . para su co
noc imiento , e l de esa diputación prov inc ia l y de* 
mas efectos, debiendo cuidar V . E . de darle la 
correspondiente p u b l i c i d a d . 

L o que se publ i ca en este periódico para su in
teligencia y cump l im ien to po r las autoridades 
munic ipales . 

M a d i i d h de nov iembre de 4 8M.—Antonio 
Benavides. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L M I L I T A R . 

Circular. 

E x c m o . S r . a E l E x c m o . Sr . ministro de la 
guerra me dice con fecha 31 de l próximo pasado 
lo siguiente. — E x c m o S r . = H e dado cuenta á la 
reina ( Q . D . G . ) de una comunicación del Sr. 
min is t ro de la Gobernación de la Península remi
t iendo á este minister io una instancia de l gefe 
político de Córdova en so l ic i tud de que se mande 
á los gefes mil i tares se sujeten para los recibos de 
suministros á los modelos y reales órdenes que 
tratan de la mater ia ; y S. M . enterada y con-
for mandóse con el parecer del intendente general 
mi l i t a r á quien estimó conveniente oír, se ha ser
v ido resolver que la fuerza transeúnte por el dis
tr i to de l mando de V . E . no esquive bajo pie-

• testo alguno el dar los recibos de suministrosque 
se les hagan en los términos y fórmulas legales 
establecidas, según el adjunto modelo sin perjui
cio de las copias de los pasaportes que por nin
gún pretesto puede o m i t i r s e . — L o que traslado á 
V . E con inclusión de una copia del modelo que 
se cita para que disponga se c ircule á todos los 
comisarios de guerra de 4a demarcación de esa 
intendencia mi l i t a r , previniéndoles que la hagan 
publ icar igualmante en los Boletines oficiales de 
las provincias para que por este medio llegue á 
conocimiento de los pueblos y pqedañ a r r t j a f 
los recibos al c itado mode l o .—Dios guarde á V. £• 



muchos años. M a d r i d 5 de nov iembre de 4 8 4 4 . 
^ F r a n c i s c o Orlando.—-Éxcmo. Sr , ¡nteudeule 
¡«¡litar de Cast i l l a la N u e v a . 

Regimiento núm. Batallón ó escuadrón. 

Recibí de l ayuntamiento de esta v i l l a tantas 
raciones (por letra) de pan para los ind i v iduos 
que al respaldo se espresan. F e cha . * 

F i r m a . 
E l capitán ó la clase que ten
ga el comandante de l a fuerza, 

Son «0» raciones de pan, 

V . o B . ° 
E l alcalde const i tuc ional . 

Nota. L o mismo se hará con los pertene
cientes á las demás clases de l ejército y con res
pecto á las demás especies. 

Nombres. Compañías. 

F . 

Es te respaldo se ha de firmar también por e l 
gefe de la fuerza. 

PARTE NO OFICIAL* 

E M P R E S A D E L C A M I N O D E H I E R R O 

S D S I E Í D A Í D C A I D O S A . 

Concluye la proposición de ta misma para pro-* 
lon^ar el ferro-carril hasta Alicante. 

40 . E l camino de h ier ro con todos sus rama
les, dependencias, productos, artefactos,almacenes 
y demás edificios que construya la empresa será 
propiedad de esta perpetuamente como también 
sus usufructos. 

4 1. Pertenecerá esclusivamente á la empresa 
la facultad de construir pozos y fuentes que de -
han surtir á los ferro-carr i les , edif icios de fábri
cas fundiciones y demás en todas sus lineas. 

4 2. E l gobierno ha de quedar obl igado á p r o 
teger los derechos de la empiesa contra todo obs
táculo ú oposición local que impidiese la prose* 
cucion de lasobras hasta su conclusión J a b e r l u -
radol camino de h ierro , de modo que se evite el 

compromiso en que se verían los socios fundado
res respecto á los accionistas sí las obras hubieren 
de interrumpirse después de obtenido e l permiso 
y levantados los fondos. 

4 3. H a de entenderse igualmente que la o b l i 
gación del gobierno es e s t e u s i v a á proteger á e.«-
ta empresa después de formada, contra todo a ta 
que á su propiedad por otra cualquiera empresa 
ó proyecto de camino entre los dos estremos de 
iYladi id á A l i cante . 

iH. C o m o garantía indispensable para la fo r 
mación de la empresa y levantamiento de fondos 
se ha* de declarar por el gobierno que la p r o 
piedad de la empresa no puedan ser in t e r ven i 
das, embargadas ni molestadas por ninguna auto
nda local , uid i lar ó c i v i l , y que al cont iar io serán 
respetadas y protegidas corno lo es la prop iedad 
p a r t i c u l a r bajo la salvaguardia de las leyes y e l 
amparo especial de l gobierno. 

4 5. E l camino de hierro y sus ramales serán 
considerados y guardados en todo como caminos 
reales, asi como los guardas y demás empleados 
que ja empresa nombrará podrán usar y gozar 
de las mismas armas y prerogativas de que d i s 
frutan los del gobierno, ademas délos dist int ivos 
que aquella les eñale. 

46 . L o s capitales y beneficios de la empresa, 
asi como el terreno que ocupen lo.s ferro-carri les 
y sus dependencias, estarán esentos de toda c o a 
tí ibuciou o í d i ñ a r í a y e s l r a o i dmar ia . 

4 7. E l total capital de la empresa seiá el que 
fije e l contrato social , y suficiente para garan
tir las obligaciones que contrae en estas c o n d i 
ciones. 

48 . E l dicho capital será.dividido en acciones 
como se dirá en el contrato, las que serán l i b r a 
das al portador , negociables y admitidas á la c o 
tización de la boUa hasta su amortización. 

49 . E l gobierno prorogará los plazos de cons
trucción en el caso que la cqjp'esa lo solicitase 
con fundadas razones por algún incidente i m p r e 
visto. 

20 . E l h ierro , maquinar ia , carruages, c o m 
bustible y demás efectos que le convenga á l a 
empresa importar de l estraugero para la construc
ción y uso de este camino de hierro, disfrutarán de 
toda franquicia de derechos de entrada bajóla ín
ter vuecion del gobierno para asegurarse de su esc lu-
sivo empleo eu d icho camino, bajo la misma c o n d i 
ción que se ha atendido á la empresa del f e r ro-carr i l 
de Barcelona á M a t a i ó , con real orden de 28 de 
i s a izo próximo pasado. 

2 1 . Que todas las concesiones hechas á la 
empresa del camino de hierro de l real sitio de 
Aranjuez á A l i cante se entiendan eslensivas de l 
mismo modo á la de M a d r i d hasta el d icho real 
s i t io , en laaou d eque este es la base y pr inc ip io 
de aquel , y que ambos c o n espondeo á una m i s 
ma empiesa por c e s i ó n que su au io i ha fot malí-



U5 
zado á Tavor de los socios fundadores que sus
c r iben . 

22 y última. C o m o esta sociedad se const i 
tuirá mercanti lmente y con arreglo al código de 
comerc io , solos los socios tendrán voz activa y 
pasiva en la empresa, y con arreglo á su con t ra 
to social y reglamento admin i s t ra t i vo , sin i n t e r 
vención alguna por par le de l gobierno, a u t o r i 
d a d , corporación ni otra estraña a l contrato so 
c i a l . 

M a d r i d 20 de mayo de 4 8 * * 4 . — E l pres iden
te , M . el duque de Gastro-Terreño.=Viceute de 
Esgofet.=José Mar ia López .—M. el conde de 
Sta . C l a i a . — P e d r o de L a r a , socio a u t o r . — P e l e 
gr in fosé Saavedra, secretario. 

Son copias de los originales que obran en es
ta secretaría de m i cargo. M a d r i d 42 de o c t u 
bre de 4 8 4 4 . — P e l e g r i n José Saavedra, secre
tar io . 

L H ¥ » < Q 1 4 > ¡ 

Juzgado de primera instancia de Getafe* 

L icenc iado D.José Nacar ino B r a b o , auditor h o 
norario de m a r i n a , juez de pr imera instancia 
de este lugar de Getafe y su p a r t i d o , de qne 
e l infrascrito escribano de número da fé. 

* 

P o r el presente c i t o , l l amo y emplazo á 
cuantos se crean con derecho á los bienes que 
const i tuyen la capellanía colat iva fundada en la 
parroquia l de la v i l l a de Serrani l los por Baltasar 
M a r t i n , vecino que fue de d icha población, se
gún escritura que otorgó eu la insinuada v i l l a en 
2 de octubre de 4 74 1 ante el escribano que fue 
de l número y ayuntamiento de l lugar de C a r -
ranque José A lonso Caba l l e ro , á fin de que en e l 
término de 30 dias que principiarán á contarse 
desdeel siguienteal de la publ icacian de este a n u n 
c io en la Gaceta de l gobierno de M a d r i d deduzcan 
aquel de que se crean asistidos en este t r i buna l 
p o r la escribanía de l refrendatarioj pues si no 
l o hicieren les parará el perjuicio que baya 
lugar . t 

C o n permiso de la E x c m a . diputación p r o * 
v i n c i a l , se sacan á pública subasta 4 ,770 pinos 
de varias clases, sol lamados en distintos sitios de 
la jurisdicción de San M a r t i n de Valdeiglesias, 
estando señalado para su remate e l dia 24 de no 
v i embre próximo á las diez de su mañana en las 
casas consistoriales, en c u y o acto y en la secreta 
ría del ayuntamiento estarán demanifiesto las c o n * 
diciones bajo de las cuales se ha de ce lebrar. 

L a persoqa que quiera hacer postura á dichos 
pinos lo verificará por la misma secretaría, que se 
admitirá siendo arregladas. 

FR.01TOSTTCOS 

SE 

« 

traducidos con arreglo al testo de Mr. E. Lit* 
tré y anotados con variantes y comentarios 
con arreglo á los conocimientos actuales por 
el Dr. en medicina y cirugía D . T O M A S SAI*, 

T E R O . 

F i j a r la atención de los a l u m n o s y los profe
sores sobre u n p u n t o tan i m p o r t a n t e como la 
prognosis en que e l d i v i n o anc i ano de Coo hizo 
b r i l l a r mas su t a l en to , proporcionándoles el tes
to mas esacto que poseemos hasta e l dia y facili
tando su in te l i genc ia c o n la esp l i cac ion desús 
pr inc ipa les pun to s d i r i g i d a según los conocimien
tos d e l d i a , es e l objeto que a l autor ha impeli
d o á rea l i zar este t r aba j o , que ha s i do redactado 
compend iadamente para hacer le mas asequible en 
razón á su menor c o s t e , p u d i e n d o de este modo 
c o n v e n i r c o n f ac i l i dad esta par te selecta de la 
colección de las obras d e l pad r e de la c iencia. 

E s t a obra f o r m a u n t o m o en 8.° prolongado 
de 4 9 2 páginas q u e cont i ene e l testo castellano 
y l a t i n o , t omado e l p r i m e r o de l a colección de 
M r , E . L i t tré y e l segundo de nuest ro célebre 
Cristóbal de Vega, con anotación de algunos va
riantes y e l c o m e n t o d e l a u t o r . Se espende á 40 
r s . en l a portería de la f a cu l t ad médica de ¡Ma
d r i d , en la i m p r e n t a de D . M a n u e l P i t a , calle 
de las T r e s C r u c e s ; en l a redacción de los Ana
les del Instituto Médico de Emulación, y en las 
p rov inc ias en las p r inc ipa l e s librerías» 

Dia 44 de noviembre. 
m 

T r i g o de 32 á 39 rs . fanega. 

Cebada de 4 4 % á 46 rs. v n . 

A l ga r r obas á 2 5 r s . 

Ace i t e de 60 á 62 r s . a r r o b a * 

I d e m filtrado á 60* 

| M A D R I D : Imprenta de D . M A N U E L P I T A . 


